
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil quince (2015) 
 

MEDIO DE 

CONTROL 
ACCIÓN POPULAR 

DEMANDANTE LUÍS JAIRO RESTREPO LÓPEZ 

DEMANDADO MUNICIPIO DE YOLOMBÓ Y MUNICIPIO DE GÓMEZ PLATA 

RADICADO 05001 33 33 030 2014 – 01642 00  

DECISIÓN VINCULA AL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

 
Procede el Despacho a impulsar el proceso de la referencia con fundamento en las 
siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
 
1.  El día 12 de noviembre de 2014 se admitió la demanda interpuesta por el 

señor, quien obra en nombre propio, en ejercicio de la acción popular, contra el 

MUNICIPIO DE YOLOMBO (fls 60 y 61). 

 

2.  El día 12 de diciembre de 2014, se vinculó al MUNICIPIO DE GÓMEZ 

PLATA.  

 

3. En cumplimiento a lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de Antioquia 

se concedió un traslado de cinco (05) días de la medida cautelar solicitada por la parte 

actora (fls 126). 

 

4.  El municipio de Yolombó dentro del término de traslado de la solicitud de 

medida cautelar que venció el día 17 de abril de 2015, se pronunció al respecto, 

citando la Ley 105 de 1993 y manifestó que las vías que comunican dos municipios 

están a cargo del Departamento (fls 132 a 134).  

 

5.  Conforme lo anterior, ante la afirmación realizada por el MUNICIPIO DE 

YOLOMBÓ, el Despacho considera necesario vincular como parte demanda al 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, entidad que deberá ser notificada personalmente.  

 

6.  De igual manera se requerirá al actor popular para que allegue copia íntegra de 

la demanda, con el fin de que el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA sea notificado en 

debida forma de la misma.  



 
ACCIÓN POPULAR 
RADICADO: 030-2014-01642 

 

7.  Por último, se correrá traslado al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  por el 

término de cinco (05) días hábiles para que se pronuncie sobre la medida cautelar 

solicitada por el actor popular.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. VINCÚLESE en el presente proceso al DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA como parte demanda. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente por correo electrónico la presente 

decisión al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA; de conformidad con lo establecido 

en el artículo 198 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, normatividad aplicable por remisión expresa del artículo 44 de 

la Ley 472 de 1998.  

 

TERCERO. CÓRRASE el traslado por el término de cinco (05) días hábiles al 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  para que se pronuncie sobre la medida cautelar 

solicitada por el actor popular.  

 

CUARTO. REQUIÉRASE AL ACTOR POPULAR para que se sirva remitir un 

traslado de la demanda al Departamento de Antioquia. La notificación ordenada en el 

numeral segundo estaría supeditada al cumplimiento de este requisito por parte del 

actor popular.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 
 JUEZ  

 
 
 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 24 de abril de 2015. 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior.   

Fijado a las 8 a.m. 
 
 
 

MARJOURIE FRENCO GUZMÁN 
SECRETARIA 


